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MEMORIA DESCRIPTIVA PARA PROYECTOS INNOVADORES DE ALMACENAMIENTO MEDIANTE BOMBEO REVERSIBLE 
BORALMAC 2
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	Programa de ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento energético en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Actuación: Segunda Convocatoria de ayudas para proyectos innovadores de almacenamiento mediante bombeo reversible.

	Título del Proyecto:



Bases reguladoras:
Orden TED/807/2023, de 17 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento energético en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU. 
Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre de 2025, por la que se modifican las bases reguladoras de varios programas de ayudas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU
Convocatoria:
Resolución de 23 de diciembre de 2025, del Consejo de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. por la que se aprueba la segunda convocatoria de ayudas para proyectos innovadores de almacenamiento mediante bombeo reversible en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.
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1. [bookmark: _Toc219203299]IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA.

	
	
	Información a detallar

	I
	Solicitante (Nombre y apellidos/Razón Social)
	En el caso de tratarse de una agrupación de empresas, se debe indicar cada una de las empresas que constituyen la agrupación

	
	NIF/DNI del solicitante
	

	
	Clasificación de la entidad
	De acuerdo a lo establecido en la disposición segunda de la convocatoria (entidades y agrupaciones que se incluyen en los artículos 4 y 5 de la Orden TED/807/2023)

	
	Título del proyecto
	


	
	Ubicación de la instalación
	Se debe indicar Dirección, Código Postal, Municipio, Provincia y Comunidad Autónoma, coordenadas UTM y/o referencia catastral


En caso de pluralidad de beneficiarios, según el artículo 5 de la Orden TED/807/2023, de 17 de julio, se presentarán los datos anteriores para cada entidad beneficiaria participante en el proyecto.

[bookmark: _Toc219203300]DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR.
En este apartado se indicará la actuación principal a desarrollar en el proyecto, especificando la tecnología del sistema de almacenamiento de bombeo reversible y aportando una breve descripción del sistema en su conjunto. En concreto se incluirá:
I. [bookmark: _Toc90555908][bookmark: _Toc90556199][bookmark: _Toc90555913][bookmark: _Toc90556204][bookmark: _Toc90555915][bookmark: _Toc90556206]Descripción general del proyecto que incluya los aspectos técnicos más relevantes, así como la ubicación del mismo y la identificación del tipo de proyecto según la disposición cuarta de la convocatoria:
a) Central reversible nueva. 
b) Central hidroeléctrica reversible que aprovecha infraestructuras existentes: 
1º Ampliación/modificación de central existente de bombeo, incluyendo:
i. Adición de nuevas unidades de bombeo y turbinación; 
ii. Construcción o habilitación/adaptación de depósitos o embalses, así como ampliación de los existentes para generar mayor capacidad de almacenamiento. 
2º Transformación de central hidroeléctrica convencional en central de bombeo con adición de depósitos o nuevos grupos reversibles. 
3º Aprovechamiento de dos embalses existentes para adición de capacidad de bombeo. 

II. Especial mención del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de los proyectos objeto de ayuda recogidos en la disposición cuarta de la convocatoria. (Potencia de turbinación como mínimo de 25MW y la capacidad de almacenamiento instalada igual o superior a 4 horas de acuerdo con las definiciones recogidas en el Anexo I de la convocatoria y artículo 3 de la Orden de bases)

III. Descripción del alcance de la actuación planteada, indicando el efecto incentivador y la demostración de que al final de la ejecución del proyecto se podrá disponer de potencia y capacidad de almacenamiento al sistema energético español, mediante su conexión a la red eléctrica.

IV. Explicación razonada de las características del sistema completo, indicando las características técnicas tanto de la generación como del almacenamiento, de acuerdo con los valores aportados en el cuestionario electrónico. En particular, se deberá aportar una explicación razonada de los valores o información declarada acerca de:

· Potencia de bombeo del proyecto objeto de la ayuda.

· Potencia de turbinación del proyecto objeto de la ayuda.

· Capacidad de almacenamiento del proyecto de bombeo objeto de la ayuda. 

· Si el sistema de almacenamiento de bombeo reversible se hibrida con otras tecnologías de almacenamiento distintas, indicando las características de todas ellas, especialmente potencia y capacidad de almacenamiento de dichas tecnologías.

En el caso de la tipología b) Central hidroeléctrica reversible que aprovecha infraestructuras existentes:

· Percepción o no de algún régimen retributivo regulado, indicando, en su caso, el régimen retributivo percibido y el código de inscripción en el registro correspondiente.

· En el caso de que se trate de una instalación de generación de energía renovable ya existente, nombre de la instalación, titular de la misma, código de inscripción en el registro de instalaciones y código CIL.

· Potencia instalada de turbinación y bombeo de la instalación renovable antes de iniciar el proyecto objeto de la ayuda.

· Capacidad instalada de bombeo de la instalación renovable antes de iniciar el proyecto objeto de la ayuda.

V. Información relativa al punto de conexión a la red, posición de la conexión, líneas de enlace, etc. 

[bookmark: _Toc120619658][bookmark: _Toc120619752][bookmark: _Toc120619848][bookmark: _Toc219203301]DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR Y PARA LAS QUE SE SOLICITA AYUDA.
[bookmark: _Toc219203302]PLAN DE TRABAJO.
En este apartado se desarrollará el plan de trabajo del proyecto, con el alcance del conjunto de actividades, organizadas en tareas, haciendo especial referencia a los métodos y procedimientos que se van a seguir para alcanzar los distintos hitos planteados. Para la descripción de las actividades se incluirán los resultados esperados, así como los medios necesarios para realizarlas (materiales o personales), las organizaciones responsables de la ejecución y la duración de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la memoria económica.
En caso de subcontratar alguno de los trabajos, se pondrá especial atención en cumplir lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden TED/807/2023, de 17 de julio, relativo a las subcontrataciones.
El plan de trabajo deberá reflejar lo siguiente:
I. Actividades: Representan los bloques de trabajo del proyecto, y se desglosan en tareas.
II. Tareas: Son las unidades de trabajo de mayor detalle del proyecto. Se deberá especificar la duración de cada tarea. 
III. Hitos: Relación de los momentos temporales en los que tiene lugar un suceso relevante para el proyecto. 
IV. Será necesario exponer una previsión realista de los plazos de ejecución y finalización de las actividades, fecha estimada de comienzo del proyecto y fecha estimada de finalización del mismo.
[bookmark: _Toc93915659][bookmark: _Toc93917313][bookmark: _Toc90555921][bookmark: _Toc90556212][bookmark: _Toc93915660][bookmark: _Toc93917314][bookmark: _Toc90555922][bookmark: _Toc90556213][bookmark: _Toc93915661][bookmark: _Toc93917315][bookmark: _Toc90555923][bookmark: _Toc90556214][bookmark: _Toc90555924][bookmark: _Toc90556215][bookmark: _Toc93915662][bookmark: _Toc93917316][bookmark: _Toc219203303]CRONOGRAMA.
Se detallará en un diagrama de Gantt el desarrollo previsto del plan de trabajo y sus actividades y tareas en el tiempo. Además, se identificarán todos los puntos especificados en el apartado anterior. El siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se debe realizar:
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[bookmark: _Toc120619662][bookmark: _Toc120619756][bookmark: _Toc120619852][bookmark: _Toc120619663][bookmark: _Toc120619757][bookmark: _Toc120619853][bookmark: _Toc120619664][bookmark: _Toc120619758][bookmark: _Toc120619854][bookmark: _Toc219203304]VIABILIDAD DEL PROYECTO.
En este apartado se debe argumentar la capacidad potencial de los solicitantes para llevar a cabo con éxito el proyecto del sistema de almacenamiento de bombeo reversible de acuerdo con el grado de obtención de los siguientes trámites administrativos, indicando la fecha de obtención de cada uno de ellos si se dispone de ella
I. Permisos de acceso y conexión a red,
	Tipo
	Estado
	Fecha de obtención

	Permisos de acceso y conexión a red
	no se dispone/solicitado/obtenido
	

	Documento de solicitud formal de acceso y conexión y constitución de garantías anterior a 2025
	no se dispone/solicitada/obtenido
	



II.  Trámites medioambientales, 
	Tipo
	Estado
	Fecha de obtención

	Declaración de impacto ambiental favorable
	no se dispone/solicitada/obtenida
	

	Informe de determinación de alcance DIA
	no se dispone/solicitada/obtenido
	



III. Concesión de aguas para uso hidroeléctrico del proyecto de bombeo o aquel que permita su uso del recurso para almacenamiento por bombeo,
	Tipo
	Estado
	Fecha de obtención

	Resolución de concesión de aguas para uso hidroeléctrico del bombeo o documento equivalente
	no se dispone/solicitada/obtenida
	

	Resolución de inicio del trámite de competencia de proyectos para la obtención de la concesión de aguas o documento equivalente
	no se dispone/solicitada/obtenida
	



IV. Autorizaciones administrativas, 
	Tipo
	Estado
	Fecha de obtención

	Resolución de autorización administrativa previa
	no se dispone/solicitada/obtenida
	

	Solicitud formal de autorización administrativa previa anterior al año 2025
	no se dispone/solicitada/obtenida
	



Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.
[bookmark: _Toc90555926][bookmark: _Toc90556217][bookmark: _Toc95291844][bookmark: _Toc95823047][bookmark: _Toc95823144][bookmark: _Toc95909083][bookmark: _Toc95910492][bookmark: _Toc219203305]VIABILIDAD ECONÓMICA. 
En este apartado los solicitantes de ayuda deben declarar la inversión total del proyecto y los gastos subvencionables (según disposición quinta de la convocatoria) de la instalación así como el importe de la ayuda solicitada. 

	Concepto
	Importe (€)

	Inversión total del proyecto
	

	Gastos subvencionables (según disp. 5ª)
	

	Ayuda solicitada
	


Los datos aquí reflejados deberán coincidir con la memoria económica aportada en el archivo Excel que está disponible en la sede electrónica.
[bookmark: _Toc123741089]INFORMACIÓN Y DETALLE DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES.
En este apartado se deberán describir razonadamente los importes recogidos en las pestañas de presupuesto de la Memoria Económica, de cada una de las entidades participantes en el proyecto, en relación con los costes subvencionables (los datos vinculantes serán los recogidos en la Memoria Económica), de acuerdo con la disposición quinta de la convocatoria: Conceptos susceptibles de ayuda. En particular, se deberá incorporar toda aquella información que sustente los costes subvencionables.
	
	TOTAL
	VALOR MÁXIMO GASTOS SUBVENCIONABLES

	
	
	

	PARTIDAS
	GASTO SUBVENCIONABLE
	AYUDA SOLICITADA
	Valor absoluto
	Valor relativo

	a) Costes de ingeniería
	
	
	
	

	b) Costes de estudios geotécnicos, incluyendo las campañas
	
	
	1.000.000,00 € 
	

	c) Costes de construcción
	
	
	50.000.000,00 € 
	

	d) Costes de adquisición, así como alquiler y arrendamiento financiero (leasing)
	
	
	
	

	e) Costes de pruebas, ensayos, verificaciones y controles de calidad
	
	
	
	

	f) Costes de otros sistemas (equipamientos eléctricos, electromecánicos o hidráulicos, sistemas de control)
	
	
	
	

	g) Costes de instalaciones eléctricas de conexión
	
	
	
	

	h) Costes de dirección facultativa
	
	
	
	

	i) Costes de gestión de la solicitud y de la justificación
	
	
	20.000,00€ 
	      

	j) Los costes de coordinación de Seguridad y Salud
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	



[bookmark: _Toc123741091][bookmark: _Toc123741092][bookmark: _Toc123741093][bookmark: _Toc123741094][bookmark: _Toc123741095][bookmark: _Toc123741096][bookmark: _Toc123741097][bookmark: _Toc123741098][bookmark: _Toc119423386][bookmark: _Toc219203306]CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS HABILITADORAS PARA LA INTEGRACIÓN DE RENOVABLES.
[bookmark: _Toc95291847]En este apartado se aportará una explicación razonada de los valores de las características técnicas habilitadoras para la integración de energías renovables reflejadas en el formulario de solicitud (en caso de discrepancia, prevalecerán como datos vinculantes los del formulario) y de acuerdo con las definiciones del Anexo III de la convocatoria:
a) Criterios tecnológicos: 
	Característica
	Definición y otra información

	1
	Capacidad de almacenamiento
	La capacidad de almacenamiento de energía (medida en MWh/MW), evaluada como el tiempo durante el cual el almacenamiento es capaz de proveer al sistema de manera sostenida su potencia máxima durante un ciclo completo de turbinado. Se valorarán positivamente mayores niveles de la ratio. 

	2
	Inercia
	Este indicador se evalúa en términos del valor constante de inercia (en segundos) referida a su potencia nominal en MVA. 

	3
	Mínimo técnico en modo bombeo (m.t.)
	Este parámetro mide la flexibilidad del sistema de almacenamiento por bombeo a la hora de adaptar su consumo de energía en función de las necesidades del sistema 

	4
	Mínimo técnico en modo turbinación (m.t.)
	Este parámetro mide la flexibilidad del sistema de almacenamiento por bombeo a la hora de adaptar su entrega de energía en función de las necesidades del sistema.

	5
	Black start (arranque autónomo)
	Se valora que la tecnología sea capaz de proveer servicios de reposición del sistema (black start). 


El solicitante de ayuda deberá cumplimentar los datos técnicos correspondientes a cada uno de los criterios tecnológicos:

	Característica
	Unidad
	Valor 

	1
	Capacidad de almacenamiento
	horas
	

	2
	Inercia
	segundos
	

	3
	Mínimo técnico en modo bombeo (m.t.)
	%
	

	4
	Mínimo técnico en modo turbinación (m.t.)
	%
	

	5
	Black start (arranque autónomo)
	Sí/No
	


Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.

b) Criterio de afección a nudo de la Red de Transporte
Se consignarán los datos referentes del punto de conexión de la instalación y la afección al nudo de la red de transporte, indicando el estado de tramitación: solicitado o concedido.
	Punto de conexión a la RdT o RdD
	Provincia
	Estado

	
	
	No disponible/Solicitado/Concedido



Nudo de la red de transporte que se verá afectado por el punto de conexión de la instalación de bombeo objeto de la ayuda (según listado de la sede electrónica):
	CCAA
	Provincia
	Denominación nudo tensión RdT

	
	
	



El criterio de reparto, elaborado por Red Eléctrica (REE), se ha basado en los niveles actuales de energía renovable no integrable en los sistemas por restricciones de red. Se han utilizado valores históricos de energía renovable no integrable en el sistema por restricciones técnicas de red, sin tener en cuenta próximos desarrollos de red.
En la sede electrónica de la convocatoria se publicará una relación de los nudos de la red de transporte y la puntuación asignada a cada uno de ellos.
[bookmark: _Toc90555933][bookmark: _Toc90556224][bookmark: _Toc90555934][bookmark: _Toc90556225][bookmark: _Toc90555946][bookmark: _Toc90556237][bookmark: _Toc90555952][bookmark: _Toc90556243][bookmark: _Toc90555958][bookmark: _Toc90556249][bookmark: _Toc90555969][bookmark: _Toc90556260][bookmark: _Toc90555974][bookmark: _Toc90556265][bookmark: _Toc90555979][bookmark: _Toc90556270][bookmark: _Toc90555984][bookmark: _Toc90556275][bookmark: _Toc90555994][bookmark: _Toc90556285][bookmark: _Toc90555999][bookmark: _Toc90556290][bookmark: _Toc90556004][bookmark: _Toc90556295][bookmark: _Toc90556014][bookmark: _Toc90556305][bookmark: _Toc90556019][bookmark: _Toc90556310][bookmark: _Toc90556030][bookmark: _Toc90556321][bookmark: _Toc90556036][bookmark: _Toc90556327][bookmark: _Toc90556042][bookmark: _Toc90556333][bookmark: _Toc90556048][bookmark: _Toc90556339][bookmark: _Toc90556054][bookmark: _Toc90556345][bookmark: _Toc90556066][bookmark: _Toc90556357][bookmark: _Toc90556072][bookmark: _Toc90556363][bookmark: _Toc90556078][bookmark: _Toc90556369][bookmark: _Toc90556084][bookmark: _Toc90556375][bookmark: _Toc90556096][bookmark: _Toc90556387][bookmark: _Toc90556102][bookmark: _Toc90556393][bookmark: _Toc90556113][bookmark: _Toc90556404][bookmark: _Toc90556123][bookmark: _Toc90556414][bookmark: _Toc90556134][bookmark: _Toc90556425][bookmark: _Toc90556145][bookmark: _Toc90556436][bookmark: _Toc90556150][bookmark: _Toc90556441][bookmark: _Toc90556156][bookmark: _Toc90556447][bookmark: _Toc90556162][bookmark: _Toc90556453][bookmark: _Toc90556173][bookmark: _Toc90556464][bookmark: _Toc90556174][bookmark: _Toc90556465][bookmark: _Toc90556467][bookmark: _Toc90556178][bookmark: _Toc90556469][bookmark: _Toc95291853][bookmark: _Toc90556180][bookmark: _Toc90556471][bookmark: _Toc219203307]EXTERNALIDADES.
[bookmark: _Toc90556183][bookmark: _Toc90556474][bookmark: _Toc93915674][bookmark: _Toc93917328][bookmark: _Toc219203308]MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO.
Para la contribución al reto demográfico se tendrá en cuenta que los proyectos se sitúen total o parcialmente en municipios de hasta 5.000 habitantes, o municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes cuyos núcleos tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes.
	Municipio
	Reto demográfico

	
	sí/no


[bookmark: _Toc219203309]MUNICIPIOS DE TRANSICIÓN JUSTA 
En el caso de municipios de transición justa, se tendrá en consideración que los proyectos realizados se ubiquen total o parcialmente en localidades con convenios de transición justa.
	Municipio
	Transición justa

	
	sí/no


[bookmark: _Toc219203310]IMPACTO EN LA CADENA DE VALOR
Para la evaluación del impacto económico en la cadena de valor industrial, se valorará la contribución de los proyectos de almacenamiento a la autonomía estratégica nacional y comunitaria. Para ello, se atenderá al valor añadido generado por dichos proyectos.
Los parámetros de evaluación de cadena de valor y contribución a la resiliencia en los proyectos de almacenamiento por bombeo serán los siguientes:

	Equipamiento
	Disponible

	Turbinas/bombas hidráulicas
	si/no

	Generadores/motores eléctricos
	si/no

	Sistema eléctrico y protecciones (transformadores y celdas)
	si/no

	Sistema de control de la instalación
	si/no


Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.
[bookmark: _Toc219203311]HUELLA DE CARBONO
En este apartado se deberá indicar si la entidad solicitante dispone de un sello de inscripción en el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para el último año disponible (solo serán válidos los sellos correspondientes a los años 2023, 2024 y 2025).
Se deberá indicar el alcance de este y la fecha de obtención, así como cualquier otra información relevante. La información aportada deberá coincidir con lo indicado en el formulario electrónico y acompañarse con los correspondientes documentos que acrediten la veracidad de la misma.
	Alcance
	Sello
	Año

	(1, 2, 3)
	(Calculo, Reduzco, Compenso)
	


En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, deberá indicarse si cada una de las entidades dispone de un sello de inscripción en el registro mencionado anteriormente.
Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.
[bookmark: _Toc219203312]IMPACTO EN IGUALDAD DE GÉNERO
En este apartado se deberán indicar las actuaciones, planes, protocolos, disposiciones, etc. en cuanto a la política seguida por la entidad en el ámbito de la Igualdad de género. 
Las distintas opciones puntuables, se valorarán de acuerdo con lo establecido en el Anexo IV de la Convocatoria.

	Opciones
	Disponible
	Fecha

	Plan de igualdad
	Si/No
	

	Distintivo Igualdad en la Empresa (DIE)
	Si/No
	

	Representación equilibrada de puestos en alta dirección
	Si/No
	


Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.

[bookmark: _Toc219203313]INFORME DE ADECUACIÓN EMITIDO POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
En este apartado, se deberá indicar si la entidad solicitante dispone de documento emitido por parte del órgano competente de la comunidad autónoma, donde se indique que el proyecto objeto de la ayuda forma parte de las prioridades de su política autonómica y cuenta con aceptación política y social en el territorio. 
Dicho informe deberá venir suscrito por un representante de la administración con rango mínimo de Director General.
Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.

[bookmark: _Hlk219119728][bookmark: _Toc219203314]NIVEL DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO Y PARTICIPACIÓN DE ACTORES TECNOLÓGICOS O DE INVESTIGACIÓN
Se deberá aportar información justificativa acerca de la participación efectiva en el proyecto de entidades de carácter tecnológico o de investigación, entendiendo como tales, aquellas cuya actividad principal sea la investigación, el desarrollo o la innovación tecnológica, independientemente de su naturaleza pública o privada. La evaluación de este parámetro se realizará mediante documento que acredite la colaboración entre el beneficiario y una entidad ligada a la investigación, en el ámbito del proyecto en concreto que es objeto de la ayuda. Este documento deberá estar suscrito antes de que finalice el plazo para presentar las solicitudes. Las entidades deberán ser Universidades, Centros de Investigación o Tecnológicos u Organismos Públicos de Investigación (OPIs).

	Entidades de investigación colaboradoras en el proyecto de bombeo
	Fecha de suscripción del acuerdo

	
	


Por otro lado, deberá justificarse, si procede, el enfoque innovador del proyecto respecto a las tecnologías ya existentes, es decir, que supongan un incremento en su nivel de madurez tecnológica, en particular: turbinas reversibles de velocidad variable o configuraciones mediante cortocircuito hidráulico que permitan aumentar la eficiencia y flexibilidad de la operación de las centrales.
	[bookmark: _Toc123741103][bookmark: _Toc123741104][bookmark: _Toc123741105][bookmark: _Toc123741106][bookmark: _Toc123741107][bookmark: _Toc123741109][bookmark: _Toc120619673][bookmark: _Toc120619767][bookmark: _Toc120619863]Tecnología con enfoque innovador
	Dispone

	Turbinas reversibles de velocidad variable
	Si/No

	Configuración mediante cortocircuito hidráulico
	Si/No



Se acompañará la información aquí aportada con toda la documentación necesaria que permita acreditar la veracidad de la información facilitada.
[bookmark: _Toc219203315]INFORMACIÓN TÉCNICA ADICIONAL DEL PROYECTO
Se describirá en este apartado cualquier información adicional del proyecto que se considere relevante para la evaluación de la solicitud de ayuda.

Nota: La extensión máxima del documento de la Memoria Descriptiva será de 100 páginas
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